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No suele recibir correos electrónicos de jsanchez@procederlegal.com. Por qué esto es importante

Honorable
JUZGADO 002 LABORAL DE IBAGUÉ
E.         S.         D.
                                                                             
Demandante: LUIS ALFONSO GONZALEZ AVILA
Demandados: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y OTROS.
Rad.: 73001310500220240003700

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.282.804
expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 285.297 del Consejo
Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con correo electrónico a efectos de
notificaciones judiciales notificacionesska@procederlegal.com, actuando como apoderado principal de
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., sociedad con domicilio
en Bogotá D.C. e identificada con NIT 800.148.514-2, respetuosamente concurro ante su honorable
despacho para presentar MEMORIAL CON SOLICITUD.
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Honorable 

JUZGADO 002 LABORAL DE IBAGUÉ 

j02lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

  

Demandante:  LUIS ALFONSO GONZALEZ AVILA 

Demandados:  SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y OTROS. 

Rad.:         73001310500220240003700 

 

 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 10.282.804 expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 

285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con 

correo electrónico a efectos de notificaciones judiciales 

notificacionesska@procederlegal.com, actuando como apoderado principal de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., sociedad con 

domicilio en Bogotá D.C. e identificada con NIT 800.148.514-2, respetuosamente concurro 

ante su honorable despacho para presentar MEMORIAL CON SOLICITUD: 

 

SECCIÓN 1. SOLICITUD 

 

De manera respetuosa, se solicita al H. Despacho que se DÉ POR TERMINADO EL 

PROCESO DEL ASUNTO. En consecuencia, se dé aplicación a lo dispuesto en el artículo 

76 de la Ley 2381 de 2024.  

 

SECCIÓN 2. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

 

La presente solicitud se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 2381 de 

2024 que reza: 
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“ARTÍCULO 76: OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan 

setecientas cincuenta (750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y 

novecientas (900) semanas cotizadas, para el caso de los hombres, y que les falten 

menos de diez años para tener la edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir de 

la promulgación de la presente ley para trasladarse de régimen respecto de la 

normatividad anterior, previa la doble asesoría de que trata la Ley 1748 de 2014. 

 

Parágrafo: Los valores contenidos en las cuentas de ahorro individual de las 

personas que hagan uso de este mecanismo seguirán siendo administradas por las 

Administradoras de Fondos de Pensiones hasta el momento en que se consolide la 

pensión integral de vejez o la pensión de vejez del régimen anterior.” 

 

El artículo citado elimina entonces, la prohibición establecida en la Ley 797 de 2003, 

referente a la imposibilidad de traslado de régimen pensional de aquellos afiliados que les 

faltare menos de 10 años para cumplir la edad de pensión.  

 

Siendo así las cosas, es evidente que surge un HECHO SOBREVINIENTE que elimina por 

completo la causa y fondo del litigio que actualmente nos convoca, puesto que la pretensión 

principal consistente en traslado de régimen pensional del RAIS al RPM ya se puede 

realizar sin prohibición legal alguna, previo agotamiento de la doble asesoría. 

 

En igual medida, se podría plantear una finalización del proceso por SUSTRACCIÓN DE 

MATERIA, ya que las normas que daban base a la acción y a las pretensiones ya no existen, 

por lo cual la parte actora puede cumplir con lo deseado a través de trámites administrativos.  

 

En lo anteriores términos remito una respetuosa solicitud. 

 

Atentamente, 

 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO 
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C.C. No. 10.282.804 expedida en Manizales 

T. P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura


